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Tres id................... *
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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

Las leyes obligarán en la Península, 
M lea sujetos á la legislación peninsular.

Se entiende hecha la promulgación el 
la Gaceta rt. I." del Código civil).—

Islas adyacentes, Canarias ;> territorio de 
á ,h>s 20 días de su promulgación.
día ei¡ que termine la inserción de la l"> en 
Inmediatamente que los Sres. Alcalde 
.n que se fije un ejemplar en el sitio de

recibo del numero siguiente. —Los señores 
responsabilidad, de c nnervur los nunmros 

para, su encuadernación, que 'deberá

Secretarios reciban osle Boletín dispondr: 
co-lumbre, dord * permanecerá hasta el 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente 
vé idearse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍN'S V

8ÜSCKIPi‘It» PARA FUERA DK LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas.
Seis meses................. 10‘ó5 '»
Tres id..................... 6 »

Pago n.!Íelantado.

Parte^BclHl.
'MiPENCIi OKI COKSFJC. pH

S. M. el Rey Don Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con 
titilan sin novedad en su importante 
talad.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 85.)

MINISTERIO DE LA (¡BERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: La necesidad de aten
der las justificadas peticiones de los 
que por desconocer la ley de Reclu
tamiento no efectuaban los pagos de 
la cuota militar en las épocas debi
das, ha obligado á conceder amplia
ciones en los plazos correspondien
tes; pero transcurridos cinco años 
desde que dicha Ley fue promulga
da, no sólo ha habido tiempo sufi
ciente para que sea conocida por to
dos á quienes pueda interesar, sino 
que los hechos demuestran que por 
el perfecto conocimiento de la mis
ma se procura evadirla á pretexto 
de las prórrogas que anualmente se 
vienen concediendo, no pagando su 
primer plazo mientras no tienen la 
seguridad de que ha de correspon
derles el servicio de filas. Tan abu
siva aplicación de los preceptos de 
la Ley, ocasiona considerables per
juicios al Tesoro, y por las necesa
rias dispensas de la obligación de 
conocer la instrucción militar á cau
sa de no haber tenido tiempo mate
rial para adquirirla, pueden conver
tirse los beneficios concedidos á los 
reclutas de cuota en una nueva re
dención á metálico para el servicio 
de Africa.

Para evitar pueda llegarse por la 
costumbre á tan importante modi
ficación del espíritu de la Ley,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, se ha servi
do resolver:

1. ” Se amplía, por última vez, 
hasta el 31 de mayo próximo, el plazo 
para que los mozos del reemplazo 
de 1917 y agregados al mismo, así 
como á los que se les termine la 
prórroga de ingreso en filas, puedan 
acogerse á los beneficios del capítu
lo 20 de la vigente ley de Recluta
miento, pudiendo también optar en 
el mismo plazo por acogerse á la 
cuota de 2.000 pesetas los que dis
fruten de la de 1.000, pertenecientes 
á las indicadas situaciones, y verifi
cando, si así lo desean, el ingreso 
completo de las expresadas cuotas 
de 1.000 ó 2.000 pesetas.

2. ° Hasta la indicada fecha se 
amplia igualmente el plazo para que 
puedan abonar los segundos y terce
ros plazos de la cuota militar, los 
que hayan dejado de ingresarlos en 
las épocas reglamentarias.

3. ° A los que en 31 de mayo 
próximo no hayan verificado el in
greso de los segundos y terceros pla
zos vencidos de sus cuotas, por los 
Jefes de los Cuerpos á que perte
nezcan se les hará aplicación de los 
preceptos del artículo 471 del Re
glamento para la aplicacióu de la 
ley de Reclutamiento, tanto si perte
necen al cupo de filas como al de 
instrucción.

4. ° En lo sucesivo, por los expre
sados Jefes de Cuerpos se hará sa
ber á cada individuo acogido á la 
cuota militar, de los suyos respec
tivos, y en la primera decena de 
agosto de cada año, que si en el de 
septiembre siguiente no han verifi
cado el pago del plazo correspon
diente, presentando la oportuna car
ta de pago, se incorporarán inme
diatamente á filas para servir el 
tiempo reglamentario si son del cu
po de filas, por haber perdido los 
beneficios del capitulo 20 de la ley.

5. ° Análoga notificación que la 
señalada en el artículo anterior se 
hará á los individuos de cuota que 
pertenezcan al cupo de instrucción, 
advirtiéndoles que si no efectuasen 

el pago y tuviesen que ser llamados 
á filas, ingresarán en ellas como los 
no acogidos á los beneficios del ca
pítulo 20.

Es al propio tiempo la voluntad 
de Su. Majestad que los Capitanes 
generales de las Regiones, Baleares 
y Canarias, interesen de los Gober
nadores civiles respectivos se inser
te esta disposición en los Boletines 
Oficiales de sus provincias á fin de 
que se le dé la mayor publicidad, 
haciendo constar expresamente que 
no se concederán nuevas ampliacio
nes, tanto para acogerse á los bene
ficios de la cuota militar después 
del sorteo del reemplazo, como para 
ingresar los ya vencidos que hubie
sen dejado de abonarse en les épo
cas reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 19L7.=Lu- 
que.=Señor....

(De la Gaceta núm. 83.)

6o6ierno ciüil.
Circulares.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del público que, en virtud de los 
informes favorables, con esta fecha 
he concedido á favor de D. Enrique 
Ibarra y López de Calle, vedado de 
caza de los terrenos del pueblo de 
Portilla (Bozoo).

Burgos 23 de marzo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Según me comunica el Alcalde de 
Torresandino, en dicho pueblo se 
halla depositado un burro entero, de 
las señas siguientes: de cinco cuar
tas y media de alzada, pelo negro y 
lleva albarda.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, haciendo saber que 

de no presentarse el dueño á recoger 
dicho ganado, previo abono de los 
gastos originados, se venderá en pú
blica subasta, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 8.° del Re
glamento paia la administración y 
régimen de las reses mostrencas, pa
sados los quince dias que determina 
el artículo 14 del citado Reglamento.

Burgos 23 de marzo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
joven fugado del pueblo de Junta 
de la Cerca, cuyas señas son las si
guientes: edad 18 años, estatura re
gular, más bien bajo, moreno, fuerte, 
de pelo negro, viste blusa azúl, pan
talón de Mahon, boina negra y cal
zado de abarcas, y, caso de ser ha
bido, lo pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de aquel pueblo que lo 
reclama.

Burgos 24 de marzo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Con la mayor urgencia y para dar 
cumplimiento á un servicio intere
sado por la Dirección general de 
Comercio, Industria y Trabajo, los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, se 
servirán manifestar detalladamente 
á este Gobierno si en sus respecti
vas localidades necesitan obreros, 
número de éstos, jornales que se 
ofrezcan, clases de trabajos á que 
hayan de ser destinados, facilidades 
de alojamiento y subsistencias y 
empresas ó entidades que los recla
men, así como estación más pró
xima donde deberán dirigirse, ó si 
por el contrario existen obreros pa
rados que deseen trasladarse á otros 
puntos, número aproximado, oficios 
y condiciones en que aceptarían el 
trabajo.

Burgos 24 de marzo de 1917.
El Gobernador interino,

Leonardo del Saz-Orozcoj



Autorizada ía Alcaldía de Vado- 
condes para proceder por medio de 
envenenamiento á la extinción de 
los animales dañinos que vienen 
causando daños en el monte «Arriba 
y Abajo», de aquel término munici
pal, sin perjuicio de que por el Al
calde se adopten las medidas que de
termina el artículo 41 de la ley de 
Caza, de 16 de mayo de 1902, se pre
viene al mismo y á los de los pue
blos colindantes, que den el más 
exacto cumplimiento al articulo 42 
de dicha Ley.

Burgos 24 de marzo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.

Debiendo reanudarse por orden 
de la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico los tra
bajos de campo encomendados á este 
centro geográfico de Burgos; he acor
dado publicar á continuación la re
lación de los individuos que com
prenden las tres brigadas topográ
ficos y pueblos que van á operar re
comendando á los Sres. Alcaldes les 
presten el apoyo necesario y les fa
ciliten los auxilios que les fueren re
clamados para el mejor desempeño 
de su cometido.

Burgos 26 de marzo de 1917.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz-Orozco.
** *

Personal de Campo del Centro 
Geográfico.

Primera brigada.-—Jefe, Ingeniero 
Geógrafo, D. Eladio Eomero.

Topógrafos Auxiliares de Geogra
fía, D. Santos Santamaria, D. Es
teban Crespo y D. Luis Farriols.

PUEBLOS.

Castrogeriz, Bordillos, Villahizán 
de Treviño, Villamayor de Treviño, 
Santa Maria Ananüñez, Castrillo, 
Rezmondo, Guadilla de Villamar, 
Zarzosa de Riopisuerga, Barrio 'de 
San Felices, Sotresgudo, Villavedón, 
Sotovellanos, Salazar de Amaya, San 
Quirce de Riopisuerga, Amaya, Cue
vas de Amaya, Villamartin de Villa
diego, Rebolledo de la Torre, Huma
da, Valle de Valdelucio y Basconci- 
llos del Tozo.

2. a brigada.—Jefe, Ingeniero Geó
grafo, D. Ramón Dorda.

Topógrafos Auxiliares de Geogra
fía, D. Inocente Serrano, D. Joa
quín Casas y D. Demetrio Sánchez.

PUEBLOS.

Vallegera y Villamedianilla, Los 
Valcárceres, La Piedra, Terradillos 
de Sedaño, Bañuelos del Rudrón, 
Quintanaloma, Moradillo de Sedaño, 
Sedaño, Gredilla de Sedaño, Tubilla 
del Agua, Tablada del Rudrón, Vi- 
llaescusa del Rudrón, Pesadas de 
Burgos, Merindad de Valdivielso y 
Merindad de Cuesta-Urria.

3. a brigada.—Jefe, Ingeniero Geó
grafo, D. Anastasio García Espinosa.

Topógrafos Auxiliares de Geogra
fía, D. José Ripoll, D. Vicente de 
Vidania y D. Ricardo San Millán.

PUEBLOS.

Revilla-Vallejera, CondadodeTre- 
viño, Rucandio, Cillaperlata, Frias, 
Partido de la Sierra en Tobalina,

Valle de Tobalina, Trespaderne y ju
risdicción de San Zadornil.

Burgos 24 de marzo de 1917.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Artaza.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIBCÜLAB

No habiéndose remitido por los Maestros que se expresan á continua
ción las cuentas de material de las escuelas que sirvieron, correspondientes 
al año de 1916, é ignorándose su paradero, se les cita para que en el térmi
no de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, rindan expresadas cuentas, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

NOMBRES ESCUELA QUE SIRVIÓ
DIURNA NOCTURNA

Trimestre. Semestre.

Mauro López............................
Ascensión de la Fuente.........
Hereds. de Aquilino González 
Mariano Velasco.....................
Felisa Zarate..........................
Herederos de Santos Pérez.. 
Marcos Martínez.....................
Herederos de José Martínez. 
Rufino Ibeas............................
Gregorio Diez..........................
Celso Picacho..........................
Herederos de Julio Ibáñez. . 
Id. de Severo Peña.................
Id. de Santiago Ortega.........
Perfecto Arnáiz.....................
Ignacio Paredes......................
Enrique García.......................
Aurelia Benito Robles..........
María Patrocinio Martínez. . 
Ensebio Curiel........................
Herederos de Apolinar García 
Pedro Sobrino........................
Hereds. de Nicasio del Rio. .

Villamudria...................
Loranquillo...................
Oña..................................
Salas de Bureba...........
Vallaría de Bureba.. . . 
Vid de Bureba (La). . . 
Barrios de Colina........
Ubierna. ........................
Villayerno Morquillas. 
Olmillos de Sasamón. . 
Fuentecén......................
Cogollos..........................
Masa................................
Santa Coloma...............
Tubilla del Agua..........
S. Martín de Humada.. 
Castrecías......................
Riva de Valdelucio (La) 
Quintanas Valdelucio.. 
Villanueva de Puerta.. 
Rosales............................
Arroyo de S. Zadornil. 
Tubilleja........................

1."

l.°

l.° 
l.°

I.°y2.e 
l.° 
l.° 
1." 
l.°

l.°

Año.
Año.

l.°

Burgos 16 de marzo de 1917.=El Jefe de la Sección, Julián Lacalle.

Providencias indicíales
Belorado.

D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,

' Por el presente edicto hago sa
ber: que el día 28 del corriente mes 
y hora de las once, tendrá lugar en 
este Juzgado y sala destinada al 
efecto, la venta en pública subasta 
de 55 litros de trigo retenidos al pe
nado Restituto Ruiz Vargas, vecino 
de esta villa, en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto de mie- 
ses, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que se subastan; y 
que no se admitirá^ posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bienes.

Bienes que se subastan.
Cincuenta y cinco litros de trigo, 

tasados en 15‘50 pesetas.
Y con el fin de que tenga lugar 

la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Belo
rado á 17 de marzo de 1917.=Luis 
Diaz.=:Por su mandado, Benito Vi- 
galondo.

Su remate tendrá lugar el dia 2,5 
de abril, á las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado I 
debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Tr¡. 
bunal el 10 por 100 de la tasación, y 
se advierte que el acreedor ha re- 
nunciado á suplir la falta de títulos 
de propiedad, y el comprador no 
tendrá derecho á exigir otros ni más 
antecedentes que los obrantes en 
autos.

Dado en Sotillo de la Ribera j 
23 de marzo de 1917.=zEl Juez mu- 
nicipal, Vicente Gómez.=:D. S. 0.=; 
El Secretario, Guillermo Calcedo.

financios Oficiales ■
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Los áu- 
sines, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de, Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 20 de marzo de 1917,=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Rubia- 
cedo de Abajo, partido judicial de 
Briviesca, y el de Juez municipal 
propietario de Espinosa de los Mon
teros, partido judicial de Villarcayo, 
que se proveerán con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.” y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y -dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 20 de marzo de 1917.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
17 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario deD 
Sequera de Haza, D. Bernardo Bi®- 
cón Mayor.

Lo que se hace público, en en®- 
pli miento de lo preceptuado en 1* 
ley de 5 de agosto de 1907, con »

1,° y 2.°
l.°, 2.°y3.° 

l.° 
l.° 

Año.
l.° y 2.° 

l.°
l.° y 2.9

1. °,2 °y 3.°
1. °

2. °, 3.°y4.°
2. "

l.° y 2.° 
l.° y 2.° 
l.° y 2.° 

I.* 1 2 3 * * 6 
l.° y 2.° 

i.° 
l.6 

Año. 
Año.

3. ° 
l.° y 2.°

Sotillo de la Ribera.
D. Vicente Gómez Agueda, Juez 

municipal suplente en funciones 
de esta villa,
Hago saber: Que para hacer pago 

de principal, réditos legales y costas 
que se adeudan á Victoriano García 
Gallego, por Gerardo Aguayo He
rrero, de esta vecindad, á que fué 
condenado por sentencia firme, en 
juicio verbal, se sacan á pública su
basta las fincas embargadas si
guientes:

Una casa en esta jurisdicción y 
calle de la Cañada, número 2, con 
sus adyacentes de cocedero y corral, 
surcante por derecha, calleja y casa 
de Félix Callejo Esgueva, é izquier
da corral de Clemente Cilleruelo 
Cuesta, espalda casa de Pedro Cues
ta Arribas, y su frente dicha calle, 
por donde tiene la entrada, habién
dose tasado pericialmente la casa en 
700 pesetas, su cocedero en 200, y 
corral en 150, que totalizan 1150 pe
setas.

Una viña al pago de Garra-Roa, 
de 400 cepas, linda N. otra de Eulo
gio Esteban Vihuela, S. otra de An
gel Callejo Arroyo, E. otra de Gre- 
goria Mozo Berganza y O. camino 
del pago, valuada en 75 pesetas.

Una tierra al Berral, de 64 áreas 
y 39 centiáreas, linda N. Pedro 
Cuesta, S. D. Deogracias Herrero,
E. arroyo y O. camino, en 75.
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valles.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Albillos.
Basconcillos del Tozo.
Fresneña.
Tortoles de Esgueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de ' 
Castildelgado.
Valluércanes.
Quintanilla del Agua.
Fuentemolinos.
Coruña del Conde.
Carazo.
Gredilla la Bolera.
Milagros.
Quintana del Pidió.
Torregalindo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla la Bolera.
Quintana del Pidió.
Hontoria de la Cantera.
Castildelgado.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1917, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Merindad de Sotoscuevá 18 .de 
marzo de 1917.=E1 Alcalde segun
do Teniente, Pedro Gómez.

>s quince 
lación de 
Oficial, 

tos justi- 
s legales

Reglamento de 1? de mayo de 1865, 
pueden entregar en esta Jefatura, 
durante el plazo de dos meses, con
tados desde dos fechas después (je 
la inserción de este anuncio, los do
cumentos que convengan á la defen
sa de sus derechos y se refieran á la 
cabida, los límites, la propiedad ó 
la posesión y demás circunstancias 
de las fincas colindantes ó enclava
das que consideren de su pertenen
cia, entendiéndose que, según previe 
nen las citadas dispos ciones, traus 
currido que sea el indicado plazo, 
nó se a lar tiran nuevos documentes, 
ni podrán s-r tenidos en < ue t-i en 
el acto del ap°o; que á las informa
ciones po esorias que se pr- senten 
no se concederá valor ni eficacia, sí 
no se acredita por ella, i la posesión 
quieta y pacifica durante treinta 
años, así como tampoco cuando estén 
en desacuerdo con la descripción 
del Catálogo; y que en el acto del 
apeo se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación 
resulte comprobada.

Burgos 21 de marzo de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Igual citación hace el Alcalde de 
Garrías respecto de los mozos Salus- 
tiano Martínez Benito, hijo de An
selmo y Antonia, y Francisco Ló
pez Barga, de Pedro y Claudia, nú
meros 2 y 8.

El de Atapuerca respecto del 
mozo José Martínez Martin, hijo de 
Venancio é Inés.

El de Monterrubio respecto de 
los mozos Lino Camarero López, 
hijo de Gabriel y de Maria Conso
lación, número 2, y Basilio López 
Camarero, hijo de Domingo y de 
Juliana, número 3.

El de Torrecilla del Monte res
pecto del mozo Prudencio Lozano 
Pérez, hijo de Nicanor y Fausta, nú
mero 3.

blicado en el Boletín Oficial, nú
mero 29, correspondiente al dia 19 
de febrero último.

Villasidro 20 de marzo de 1917.= 
El Alcalde, Ignacio Barriuso.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 18 de marzo 
de 1917. = El Alcalde, Demetrio 
Maria.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pampliega respecto de las de 1913 
y 1914.

El de Villahoz respecto de las 
de 1915.

El de Quintanilla-Somuñó respec
to de las de 1905,1906 y 1916.

Alcaldía de Campillo de Aránda.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1917, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Campillo de Aranda 18 de marzo 
de 1917.=E1 Alcalde, Roque Gil.

eglo á lo 
7.° y sus 
de 5 de

Alcaldía de Fuentemolinos.
Formadas las cuentas municipal 

ie este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti- 
tirá ninguna.

Fuentemolinos 10 de marzo de 
1917.=E1 Alcalde, Julián Rodilla.

1 día 
ñaña, en

sus so
de, Go- 
de dos

Alcaldía de Villasidro.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta para la 
contratación de las obras de recons
trucción de la casa consistorial, Juz
gado municipal y Pósito de esta vi 
lia, celebrada el dia 15 del actual, se 
anuncia nuevo remate para el dia 
1.” de abril próximo, hora de las 
once, bajo la presidencia del que sus
cribe, del Concejal D. Juan Gallego 
Vallejo y Secretario del Ayunta
miento, con sujeción al proyecto, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y económico-administrativas del 

in sus so
la de Go
al de dos 
idamente 
os quince 
iación de 

Oficial, 
itos justi- 
ss legales

Alcaldía de Villalbilla de Garniel.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año próximo de 
1918, se hace preciso que en el 
término de treinta dias. contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten los mismos ea la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y debMa- 
mente reintegradas y 
advirtiendo que serán d^seclhadiss 
todas cuantas se yresemte® finesa. 

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 17 
del actual, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Rába
nos, D. Matías Martínez Hernando.

Fiscal municipal propietario de 
Villalmanzo, D. Isidro Martínez Her
nando.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 20 de marzo de 1917.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

esta An
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Alcaldía de Sedaño.
Formado el repartimiento vecinal 

para cubrir el déficit del presupues
to correspondiente al año de 1917, 
se halla expuesto ñl público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que

La Sala de Gobierno de esta Au 
I diencia, en sesión celebrada el dia 
I 17 de los corrientes, se sirvió acor- 
I dar los nombramiento siguientes:

Adjunto del Tribunal municipal 
I de Valle de Tobalina, D. Manuel 
r Herrán Garcia, en sustitución de 
[ D. Regino Angulo Ortiz.

Adjunto del Tribunal municipal 
I de Gumiel de Hizán, D. Dimas Cilla 
I Gaitero, en sustitución de D. Inda- 
I lecio Oquillas Martin.

Adjunto del Tribunal municipal 
I de Junta de la Cerca, D. Ceferino 
I Quintanilla Pereda, en sustitución 
í de D. Pedro Campo ’Villate.

Lo que se hace público, en cum- 
I plimiento de lo preceptuado en la 
I Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
I fin de que puedan entablarse los re- 
I cursos de apelación que 
I concede.

Burgos 20 de marzo de 
I Secretario de Gobierno, 
I Martin Blas.

7.° y sus 
le 5 de

Alcaldía de Lerma.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Juan Garcia So
lero, hijo de Marcelino é Isabel; Es
teban Mateo Veitia, de Esteban y 
Benita; Juan Nebreda Martínez, de 
Lorenzo y Mamerta, y Proto Sanz 
Merino, de Antolín y Antonia, é ig
norándose su paradero, se les cita y 
llama para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento inmediatamente 
para ser reconocidos y tallados, pues 
de no verificarlo se procederá á ins
truir el correspondiente expediente 
de prófugo, con arreglo á la vigente 
ley de Reemplazos.

Lerma 10 de marzo de 1917.= 
El Alcalde, Francisco Revilla.

cibera á 
luez mu.
• S. 0-

los contribuyentes en él comprendí- expediente, conforme al anuncio pií
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que creyeren per
tinentes dentro 
pues pasado que 
ninguna.

Sedaño 12 de
El Alcalde, Cayetano Peña.

Deslinde.
Dispuesto por la Superioridad el 

deslinde del monte número 78 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, denominado «Sie
rra la Llana* y sito en término mu
nicipal de Cillaperlata, he acordado, 
en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 5.” del primer 
Real decreto de 1.* de febrero de 
1901, y la regla décima de la Real 
orden de l.° de julio de 1905, seña
lar el día 2 de julio próximo, para 
dar principio á la operación del 
apeo, que llevará á cabo el Ingenie
ro D. Edudardo Alarcón Martico- 
rena.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados en ella, debiendo 
significarles que, según establece el 
articulo 14 del segundo Real decre
to de la citada fecha y el 26 del 

fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 20 de marzo de 1917.=El 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.



plazo marcado y sin los requisitos 
legales.

Villalbilla de Gumiel 20 de marzo 
de 1917—E1 Alcalde, Donato Ro
drigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oquillas.
Pañuelos de Bureba.
Sarracín.
Castil de Garrías. ■ ,
Barbadillo del Mercado.
Tórdómar.
Peñaranda de Duero.

Alcaldía de Barrio de San Felices.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villaespasa.
Villatuelda.

Se interesa la presentación en 
esta Alcaldía de Bernardo Torres 
García, hijo de Benigno y Manuela, 
natural y domiciliado en Quintani- 
11a de Riofresno, de este distrito mu
nicipal, soltero, de 27 años, estatura 
regular, un poco moreno, delgado de 
cara y desdentado.

Barrio de San Felices 14 de mar
zo de 1917. — El Alcalde, Eugenio 
Llórente.
------------------- ■ mmnrNPHr -» —----——

Alcaldía de Villaverde-Mogina.
Encontrándose amenazando ruina 

el piso del puente jurisdiccional de 
esta villa, sito sobre las aguas del 
rio Arlanzón, á causa de las grandes 
avenidas durante los meses de enero 
y febrero próximos pasados, esta 
Corporación, en sesión ordinaria de 
18 de los corrientes, acordó prohibir 
el paso por el mismo con toda clase 
de ganados y carros de ninguna es
pecie, con el fin de evitar las des
gracias que pudieran ocurrir.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el Boletín 
Oeicial de esta provincia para co
nocimiento de los pueblos comarca
nos y demás en general.

Villaverde-Mogina 22 de marzo 
de 1917.=E1 Alcalde, Daniel Mar
tínez.
---------- - i.............esna™™»- --------------------------

Alcaldía de Villalómez.
Celebrado el sorteo de los señores 

asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir en 1917 la Junta 
Municipal, han resultado designados 
al efecto los individuos que á conti
nuación se expresan:

Primera sección.—D. Martin Rojo 
Sanz y D. Angel Sanz y Sanz.

Segunda sección.—D. Juan Sáez 
y Sáez y D. Fermín Sagredo Blanco.

Tercera sección. — D. Feliciano 
Sáez López y D. Justo Delgado.

Lo que se hace público por el 
presente, á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la vigente ley Muni
cipal.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.

Villalómez 19 de febrero de 1917. 
—El Alcalde, Ciríaco Uzqmza.

Verificado el sorteo por secciones 
para designar los vocales que han 

de formar la Junta municipal de 
este término en el corriente año, ha 
correspondido á los señores siguien
tes:

Primera sección.—D. Adrián Ruiz 
Gómez, D. Simón Gómez Otegui y 
D. Clemente Gómez.

Segunda sección.—D. Rufino Fer
nández González y D. Ceferino Mar
tínez.

Tercera sección.—D. Serafín Pe
reda y D. Hipólito Fernández 
Puebla.

Cuarta sección. — D. Tiburcio 
Maza Gómez y D. Pantaleón Pereda.

Quinta sección.—D. Vicente Mo
zuelos.

Merindad de Sotoscueva 21 de 
febrero de 1917.=El Alcalde,’ Pedro 
Sarabia.
----------------—•ri’.'Dtt.-...... - ■ —------

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Relación de los señores que les ha 

correspondido ser vocales de la Jun
ta municipal en el año de 1917:

Primera sección.-—D. Aureliano 
Diez Alonso y D. Feliciano Pérez 
Rupérez.

Segunda sección.—Zoilo Martínez 
Med i avilla y D. Delfín Martínez 
Cueva.

Tercera sección.—D. Hermenegil
do Martin Pérez y D. Delfín Diez 
y Diez.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Olmos de la Picaza 11 de febrero 
de 1917.=E1 Alcalde, Severiano 
García.
........  .....«am»—«---ces»™™»™» ——--------------

Alcaldía de Cillaperlata.
Celebrado en sesión publica, ante 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
el sorteo de asociados que con el 
mismo han de constituir la Junta 
municipal en el corriente año, han 
resultado designados al efecto los 
individuos siguientes:

Primera sección.—D. Miguel Ber- 
gado Cereceda y D. Santiago Cere
ceda Bergado.

Segunda sección. — D. Lorenzo 
Salcedo Hoya y D. Segundo García 
Gómez.

Tercera sección.—D. Pedro Salce
do Hoya y D. Bernabé Martínez 
Bergado.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo determinado por la ley.

Cillaperlata 26 de febrero de 1917. 
El Alcalde, León Cereceda.
--------- ——«SMK>—<>—-— ——

Feria de toda clase de ganados en la 
villa de Santibañez Zarzaguda en el 
segundo domingo de abril y lunes si

guiente. 
El Ayuntamiento de esta villa, te

niendo en cuenta el buen resultado y 
numerosas transacciones que se han 
realizado en la feria que en los cua
tro años anteriores se ha celebrado 
en la misma en el segundo domingo 
del mes de abril y lunes siguiente, en 
vista de los resultados tan satisfac
torios obtenidos y en agradecimien
to á los numerosos feriantes que sue
len concurrir, ha acordado se cele

bre también este año en referidos 
dias (Pascua de Resurreción).

Al mismo tiempo ha dispuesto no 
cobrar ningún impuesto ni arbitrio 
á ninguna clase de ganado por de
rechos de puesto ó sitio, y permitien
do que pasten en los terrenos co
munales de Ja villa.

La feria será amenizada por afa
mados dulzaiueros del país, y para 
distracción del público se celebrarán 
algunos festejos.

Santibañez Zarzaguda 13 de mar
zo de 1917—E1 Alcalde, Francisco 
García.

Alcaldía de Pojas.
En el dia de la clasificación y de

claración de soldados del actual 
reemplazo y revisión de los ante
riores, se ha manifestado por el pa
dre del mozo David Diez Rebollo, 
perteneciente al reemplazo de 1916, 
que continúa la ausencia en parade
ro ignorado de su hijo Hilario Diez 
Rebollo, que desapareció de su do
micilio sobre el año 1901 á 1902, 
sin que desde dicha fecha se haya 
vuelto á tener noticias de él, siendo 
las señas de éste en la época de su 
ausencia las siguientes: estatura re
gular, color rojo y natural de Piér- 
nigas, de la provincia de Burgos.

Y á los efectos determinados en 
el articulo 145 del Reglamento vi
gente, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, para cuan
tos tengan conocimiento de la exis
tencia actual y paradero de Hilario 
Diez Rebollo, hermano del mozo 
David é hijo de Julián Díaz, se sir 
van participarlo á esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible.

Rojas 18 de marzo de 1917.= 
El Alcalde, Claudio Ojeda.
--------------- n.i.rmm» ♦-@sbüib«=™=—-----------------------

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Por abandono del cargo del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia á familias pobres, transeuntes 
y casos de oficio, pudiendo el agra
ciado contratar con 250 vecinos, y 
en libertad para contratarse con los 
pueblos de Cabezón y Moncal villo, 
distantes de ésta unos seis kiló
metros.

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el plazo de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Castrillo de la Reina 10 de marzo 
de 1917.=El Alcalde, Lorenzo Vilda

Administración Principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta, con carácter ur
gente, para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en 

carruaje de cuatro ruedas (48 bil¿ 
metros), entre la oficina de Hato y 
la de Pradoluengo, bajo el tipo má. 
ximo de 2.225 pesetas anuales y je. 
más condiciones del pliego, que está 
de manifiesto en la Dirección gene. 
ral, esta Administración principal y 
oficinas de Belorado y Pradoluengo 
con arreglo á lo preceptúado en el 
capítulo l.° del titulo 2." del Regla. 
mento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de21 
de marzo de 1907, se advierte al p¿. 
blico que se admitirán las propos¡. 
ciones, extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten 
en las antedichas Administraciones 
previo cumplimiento de lo precep' 
tuado en la Real orden del Ministe- 
rio de Hacienda, de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 9 de abril pro. 
ximo, á las diecisiete horas, y q8e 
la apertura de pliegos tendrá luga: 
en la Dirección general de Correos, 
el dia 14 de dicho mes, á las once 
horas.

Burgos 2-1 de marzo de 1917,- 
E1 Administrador principal, José 
Pérez Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de..., vecino 

de..., según cédula personal núme
ro..., se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario desde..
á... y viceversa, por el precio de,, 
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas ei 
el pliego aprobado por la Direcciói 
general. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á ella por se- 
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi- 
do en...,. Ja fianza de....pesetas.

(Fecha y firma del interesad o), 

íliumtM particulares
ISIDRO PL AZ A

BANQUERO
Isla, 5. — Bv.r jos.

Casa fundada en el año 185o.

Compra y vende al contado todi 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1 
---- ——    ni'rtW» <r>—«nemei» —
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogerii, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Predi 
luengo, Salas de los Infantes, ViH* 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.0$ 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caji 

de Ahorros están garantizados p9 
el Banco y la retirada de los miso9 
se hace con la mayor facilidad, p® 
los reintegros se efectúan e. 
el acto de solicitarlos.

Impbenta Pbóvinciai-

Horas de operaciones en la® 
tral: de nueve á una y de tres á si
los días laborables y de diez á d* 
los festivos.


